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“Se cree haber hallado la fórmula mágica: privatizar los museos en Europa, vivir de donaciones privadas y de la ayuda de voluntarios desinteresados que realizan una parte del trabajo y contratar directores cuya principal competencia es la búsqueda de proveedores de fondos”.

 

 

Los museos tienen la misión de coleccionar, proteger, interpretar y dar a conocer los bienes materiales del pasado. Son los custodios del patrimonio, los agentes profesionales encargados de proteger todo objeto considerado esencial para una comunidad. Tales funciones les son asignadas por una colectividad.

Sólo nos referiremos aquí a los grandes museos tradicionales: museos de historia, de bellas artes, de artes aplicadas, de ciencias naturales, etc. Los problemas de gestión se plantean de manera diferente para los museos del terruño, muy especializados o de creación reciente: éstos, en efecto, pueden estar integrados en todas las estructuras imaginables, desde la asociación hasta la empresa privada, y el Estado sólo interviene en caso de abuso o si se trata de un patrimonio declarado de interés nacional.

Al menos en la tradición europea, esos grandes museos, casi todos centenarios cuando no son más antiguos aún, eran administrados por el poder público en el marco de un departamento o de un servicio ad hoc. Sus conservadores eran funcionarios y sus colecciones constituían un patrimonio inalienable.

Pero a fines del siglo XX este orden armonioso fue bruscamente perturbado por la irrupción de las nociones de economía y de rentabilidad. Perdió vigencia lo que había sido siempre la norma, a saber: una provisión presupuestaria que había que agotar antes de término del ejercicio, ninguna fuente de ingresos propia, ninguna planificación financiera a largo plazo, y conservadores-investigadores que no tenían ya que preocuparse ni por el dinero... ni por los visitantes. De pronto, sobrevino el choque: se reclamaron managers y conservadores-economistas, capaces de encontrar patrocinios, activos en materia de relaciones públicas, aptos para “vender” las exposiciones y organizar toda clase de actividades anexas. Más aún: la autoridad tutelar intentó, al mismo tiempo, desentenderse de esas instituciones, ajenas, por definición, a la rentabilidad, por lo menos en el sentido puramente económico del término. En efecto, los servicios que prestan los museos a la sociedad son e muy otra índole.

Pues bien, se cree haber hallado la fórmula mágica: privatizar los museos. Se trata de implantar en Europa lo que en Estados Unidos, aparentemente, viene haciéndose desde siempre: vivir de donaciones privadas y de la ayuda de voluntarios desinteresados que realizan una parte del trabajo; y contratar directores cuya principal competencia es la búsqueda de proveedores de fondos.

 

	El cumplimiento de su misión, que consiste en preservar el patrimonio cultural y dar a conocer su significación, requiere que su autonomía esté completada por cierta protección.


Este tipo de funcionamiento “a la americana” resulta viable en alguno que otro caso en Europa, especialmente en el ámbito de las bellas artes, gracias a coleccionistas mecenas, o bien para la realización de grandes exposiciones que atraen fácilmente los patrocinios. Pero ¿adónde van a parar las misiones primordiales del museo: la elaboración de inventarios, la investigación o la restauración?

El tema más candente es, por cierto , es de las colecciones. ¿Pueden pasar a ser propiedad privada? ¿Puede el Estado (la provincia, la municipalidad, etc.) encargar a una empresa privada la misión de documentar su pasado, que es el que todos los ciudadanos? ¿Quién garantizará la perennidad  de esa memoria basada en el patrimonio material? ¿Quién impedirá o sancionará los abusos? Creo que hasta el más ferviente partidario del liberalismo debe reconocer aquí los límites de la desapropiación por el Estado.

Esta inalienabilidad de principio no debería excluir el intercambio de objetos entre museos, a condición de estar bien controlados y documentados. Por supuesto, pueden encomendarse a terceros tareas de investigación y de restauración.

Por consiguiente, aunque las colecciones deben seguir siendo propiedad inalienable, bajo control público, sería de desear que el museo gozara de mayor autonomía. Por ejemplo, podría convertirse en fundación independiente, dirigida por un conservador (y no por un administrador), cuyos ingresos, en lugar de desaparecer en el erario público, quedarían en su posesión, y a la que se asignaría una dotación global, que podría determinarse en función de sus proyectos más bien que anualmente. Pues lo que cuenta por encima de todo es reconciliar dos exigencias: la perennidad de la memoria colectiva y la libertad de acción de la institución museal.

 

Contacto: Martín R. Schärer

Director, Alimentarium-Musée de l’alimentation

B.P.13, CH-1800 – Vevey, Suiza.

Tel. (+41) 021 924 4111 – Fax (+41) 021 924 4563

martin.scharer@nestle.com
 

Extraído de la Revista “Noticias del ICOM “  Vol.55. Nº2. Año 2002.

 

 

